
INFORME DE COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE JOZALABSA S.A.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cal idad de comisario de la Compañía JOZALABSA S.A por medio de la present e me permi t o 

hacerle l l ^ a r el  inf orme del anál isis hecho al movimient o etsnómico-contable 

correspondient e al  per iodo 2019.  

Mi revisión f ue efect uada mediant e pruebas de evidencia que respaldan las ci f ras y 

revelaciones en los estados f inancieros y medíant e el  uso de las at r ibuciones y cumpl imient o 

de las obl igaciones dispuestas en el  art ículo 279 de la Ley de Compañías.  Como par t e de esta 

revisión,  real ice pruebas de cumpl imient o por par t e de JOZALABSA S.A.  y/ o sus 

administ radores con relación a:  

1) El cumpl imient o por par t e de los administ radores de normas legales,  est at ut ar ias y 

r^ iament ^ r ías,  así como de las resoluciones de la j unt a general .  

2) Los l ibros de las actes de Junt a General ,  l ibros de acciones y accionist as,  comprobant es 

Y l ibros de cont abi l idad se conservan de conf ormidad con las disposiciones legales.  

3} La cust odia y conservación de los bienes de la compañía es adecuada.  

4) Los Estados Financieros son conf iables,  han sido elaborados de acuerdo con normas de 

cont abi l idad y disposiciones cont ables establecidas por la Superint endencia de 

Compañías del Ecuador.  

Los resul t ados de las pruebas no revelaron sit uaciones que,  en mi opinión se consideren 

incumpl imient o por par t e de JOZALABSAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S.A con las disposiciones mencionadas en el  párrafo 

dos,  por el per iodo t erminado al 31 de Diciembre de 2019.  

No hubo l imit aciones en la colaboración prest ada por los administ radores de la compañía con 

relación a la revisión y ot ras pruebas efect uadas para el  cumpl imient o de mi función de 

COMISARIO de t an prest igiosa empresa.  

Comisario 

Marzo 30,  2020 


